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NOTIFICACIÓN 
Addendum 

La siguiente comunicación, de fecha 26 de noviembre de 2018, se distribuye a petición de la delegación de Argentina. 
 _______________   Artefactos Domésticos a Gas 
Por Resolución N° 335/2018 del Ente Nacional Regulador del Gas se incorpora la Resolución GMC N° 06/18 en la Norma "NAG-313 - Año 2018 - Calentadores de agua instantáneos de uso doméstico que utilizan gas como combustible" del Código Argentino de Gas. 
Punto Focal de la República Argentina  Dirección de Políticas de Comercio Interior y Competencia  Avda. Julio A. Roca 651 Piso 4° Sector 23A (C1067ABB)  Ciudad Autónoma de Buenos Aires  Teléfono: 54 11 4349 4067 E-mail: focalotc@mecon.gob.ar  Texto disponible: http://www.puntofocal.gov.ar/formularios/notific_arg.php  
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